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tBTlCUI.O!)E OFICIO.
S. M. la Bcina nuestra Señora 

Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su impórtame salud.

Gacela del 25 de Enero

Miüislerio de Gracia y Jnslicia.

Real decreto.

Queriendo señalar con un ac
to de Mi Real clemencia el faus
to dia de Mi muy amado Rijo el 
Príncipe de Asturias, confurmán- 
dume con lo propuesto por mi 
-Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Ven^o en decretarbsijuicnlo:
Articulo I." Concedo indul 

to total de las penas qué por los 
delitos dé rebelión y sedición 
perpetrados en el año de 1867 
hubiesen impuestG los Tribuna, 
les Reales ordinarios, el cual se
rá aplicado a cu míos rematados 
«-sluvicren cumpliendo las con
denas y á los reos cuyas causas 
se hallaren fenecidas, si estos no 
estuvieren declarados rebeldes v 
contumaces.

kste indulto será aplicado, 
previa audiencia de mi Fiscal, 
por el Tribunal que hubiere dic
tada la sentencia ejecutoria, á 
cuyo efecto los Gobernadores de 
las provincias en donde los rema
tados se encontraren cumpliendo 
la condena remitirán á los Re
gentes de las Audiencias listas 
de los penados, acompañadas de 
as hojas histórico penales.
. A los reos que aun no eslu- 

'feien cumpliendo la condena, 

el Tribunal sentenciador, oyendo 
antes á mi Fiscal, les aplicará 
inme lidlamenle mi Real gracia.

Art. 2." Concedo igualmente 
indulto total de las penas á que 
pudieran haberse hecho acreedo
res á los procesados ñor los mis
mos delitos de rebelión y se lición 
perpetrados en el año de 1867 
cuyas cansas estuvieren aun pen
dientes en los Tribunales Reales 
ordinarios, con tal que se hallen 
á disposición de estos y no sean 
juzgado» en rebeldía, quedando 
exceptuados de mi Real gracia los 
que se encuentren en este último 
estado.

Las salas de las Audiencias que 
conocieren de esas causas las so
breseerán sin mas trámite que oir 
á mi Fiscal.

Los Jueces de i.1 instancia 
que entendieren en causas de la 
misma naturaleza las sobreseerán 
oyendo á los Promotores fiscales, 
y consultarán los autos de sobre 
scimienlo con las Audiencias, (jub 
losconíirmarán ó dejarán sin efec
to después de haber oidoá mi fis
cal.

Las costas en estas causas se 
declaran de oficio.

Arl ó.° El Ministro de Gracia 
y Justicia queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 25 de Ene
ro de 1868,—-Está rubricado de 
la Real num),--Ei Ministro de 
Gracia y Justicia , Joaquín de 
Roncali

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro

puesto por mi Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arli ulo 1.a Concedo indulto 

de todas las penas que por haber 
tomado parle en las insurreccio
nes ocurridas en los años th* 1866 
y 1867 han sido impuestas á los 
paisanos en virtud de sentencia 
do Consejo de Guerra.

Art, 2/ En consecuencia de 
lo ordenado en el artículo ante
rior, serán puestos inmediata
mente en libertad los paisanos 
sentenciados por los indicados 
sucesos que se hallan extinguien
do sus condenas en Ja Península 
ó fuera de eih.

\ arl. 5/' No se comprende 
en este indulto á los que se ha
llen ausentes ó sentenciados en 
rebeldía.

Dado en Palacio á 25 de Enero 
de 1868.—Está rubricado de la 
Rea! mano =EI Ministro de la 
Guerra, Ramón Maria Narvaez.

->fe LA

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Lotorias con fecha 21 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2o0 es
cudos concedido en cada uno « Jas 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio a Doña Maria i 
Prado hijade D. Antonio, M.N. vo- ' 

lunlario de la villa de Boloños, muer 
lo en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió- 
dicu oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 2i de Enero de186B.— 
Antonio deCandalija.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
, Hago sab -r: Que cu los autos 

ejecutivos seguidos en este Juz- 
gaúu á instancia de I). José Ma
ría Alvarez, contra D. Auge! 
Blanqmz, sobre ti pago de ma- 
raveuís, tengo acordado se pro
ceda á la venta en pública su • 
basla de ui: olivar de cahíz y me
dio de liena con 50 á 56 pies 
de olivo, sito en los términos de 
esta ciu lad, partida de Mirailores 
en las adulas, regante de la ace
quia de d. José, linda por Norte 
con rio Ilueiva, por Oriente con 
tierras de la capellanía de Tur- 
riolz, por Mediodía con olivar de 
1). Mariano Yolth, y por Poniente 
con riego de herederos, retasado 
en la cantidad de 7400 rs. vn.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia 19 de Frebrero próximo 
viniísnie á las 10 de su mañane, 
en la sala audiencia de este Juz
gado, quedando rematado en fa
vor del mejor postor. Dado en 
Zaragoza á 25 de Enero de 1868 
—José Antonio de la Campa.— 
Por su mandado. Mar aab Moli- 
ner.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de Daroca y 
su partido.

Por el presente hago saber: 
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Que D. Bernardo Abad Ybarrala 
propietario vecino de Cube!, ha 
presentado un escrito en este 
Juzgado, reclamando su inclusión | 
en las listas electorales, para Di- 1 
potados á Cói tes en esta sección. 
V a los efectos prevenidos en c| j 
art. ‘28 de la ley de 18 do Julio 
de 1865, inando publica:'el pre
sénte.

Daroca 18 de Enero de I8G8. 
=Mariano Valcoyo de, Toro.—- 
Por su mandado, Marcelino Buiz 
de Luna.

I). Juan Pablo Fernandez, Juez do 
primera instancia del partido de 
Ateca.

s
Por el presente tercer edicto 

cito llamo y emplazo á Ramón 
Andrés Simón, natural y vecino 
de Bubierca, para que en el tér
mino de 9 dias, se persone en es
te Juzgado para cumplir en las 
Cárceles del mismo, P2 dias de 
prisión que le han sido impues 
los en sustitución dedos gastos 
del juicio de la causa seguida con
tra. dicho Andrés por hurto de 
dos cabras y no ha satisfecho; 
pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que diere lugar.

Dailo en Ateca á 22 de Enero 
de 18G8.—Juan Pablo Fernan
dez.—De su orden, Pascual So-* 
f ia no.

ADMINISTRACION

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de Píenlas 
Estancadas y Loterías, ha dispuesto 
se proceda á una subasta pública 
para la venta de envases vacíos que 
procedentes de tabacos y pólvora 
resultan existentes en los almace
nes de esta principal y subalternas 
de la provincia.

En su consecuencia lo anuncio al 
público por medio de este periódi
co oficial, advirtiendo que los actos 
tendrán lugar á los ocho dias de pu
blicado I presente anuncio á las 12 
horas de su mañana en los puntos 
que á continuación se espresan, por 
el número de cajones que en cada 
uno de ellos se marca y bajo los ti
pos y b^ndiciónes que también se 
manifiesta ñ:

Los Administradores de ReiilaS Es
tancadas en cumplimiento á lo que 
la su erioridad fe ne ordenado, re
mitirán edictos á los Sn-s. Alcaldes 
de los pueblos limítrofes á los de su 
residencia, para que llegando á no
ticia de aquellas personas á quienes 
pueda convenir, sea más fácil y ma
yor la concurrencia á las subastas, 
lo que acr dilarán haber cgecutado, 
consignando en el espediente los 
pueblos a que los dirijan y obtenien
do el recibo de las autoridades de 
ellos.

CAJONES DE

- pó l 
v o r a . 1ABACOS.

!

Zaragoza:

MU. MU. MU.
200 500 200 125

120 50 500

MU.
100

100
Ateca. 119 12 29,127 14
Rel< li ríe. 28 50 180 570 110
Borja. 20 30 70 20
Calata y ud. 
Cariñena.

14
5 12

2G 85
40 142 15

Caspe.
Daroca.

115 65 
5

129 557
9 15 15

Egea. 22 21 70 7
La Almunia 1045 50 126 177 57
Pina. 10 20 50 10
Sos. 5 4 25 9
Tarazona. 5 5 ■ 56 9

tondirvwcs para la subasta.
1 .a Las subastas se verificarán 

para los de esta ciudad, en mi des
pacho oficinas de Hacienda pública 
Plaza del Justicia, bajo mi presiden
cia, asistiendo el oficial primero In
terventor y Escribano del ramo y por 
los restantes en los puntos donde se 
hallan y sus casas cousistonalesj an
te los Sres; Alcaldes, concurriendo 
los Administradores subalternos de 
Rentas Estancadas ’ de los mismos, 
Escribano si lo hay y sino el Secre
tario do la Municipalidad.

2 .a En todas las poblaciones se 
verificará el remate en el misino dia 
y hora, sirviendo de tipo el que que
da señalado ó sea el de 500 milési
mas de escudo por cada cajón' que 
haya contenido cigarros peninsula
res ó de segunda, 200 milésimas por 
los de comunes y pólvora, 125 milé
simas por los de toda clase de pica
dos y 100 milésimas pór los de ci
garrillos de papel; no admitiéndose 
manda alguna menor.

5 .a Los cajones estarán á la vis
ta el dia anterior al de la subasta-, y 
acerca de su estado, falta de clava
zón, tabla ni desperfecto que puedan 
tener, no se permitirá observación 
ni en su caso reclamación alguna, 
por cuanto se enagenan tal (nal se 
hallan en el acto de la venta.

4 .“ El remate quedará pendiente 
de aprobación de la dirección gene
ral de Rentas estancadas y Loterias. 
Si verificado se sirviese dispensarlo 
causará efecto y si lo denegase, no 
habrá lugar á reclamación de nin
gún género.

5 .a Las personas á cuyo favor 
queden rematados, depositarán en 
el acto el importe de ios qne subas
ten ó presentarán lianza á satisfac
ción de los r -spectivos Administra
dores á fin de que en todo tiempo 
respondan de aquel.

6 ." El número de cajones de cada 
clase y en los que lo permita, se 
dividirán en lotes de 10 y 20 cada 
uno.

7 .a Una vez aprobado el remate 
y hecho saber á los interesados en 
él, deberán dentro de los tres dias 
sigüientés, eacar k-s cajones de los 
almacenes dondese hall- n, pero pro- 
cediéndo a su pago en los puntos 
donde se enagenan Si no lo verifi
case, quedarán responsables al abo
no de todo perjuicio que á la Hacien
da pública pueda irrogarse. •

Y 8.* Los rematantes no tienen 
otros ni mas gastos que el pago del 
papel sellado que en los espedientes 

| se invierta y el de los derechos se

gún arancel á los Escribanos y cor- • 
redores de la voz pública, únicos ¡ 
que los devengan, á todo lo cual i 
quedarán también responsables los i 
fiamas en su caso.

Los Administradores subalternos 
.de ventas estancadas ajustarán sus 
artos á lo anteriormente prevenido, 
dispondrán que se instruyan los 
espedientes en la forma acostum
brada. invitarán atentamente las 
Autoridades locales para la asisten
cia á las subastas y celebradas que*' 
sean remRirán por el mismo correo 
á esta principal las diligencias prac
ticadas. •

Zaragoza 25 de Enero de 1868. 
=Ven tura de la Peña.

En la Baceta de Madrid del 
día 12 del corriente mes, se ha
lla inserta la Rea! orden y plie
go do condiciones del tenor si
guiente:

ministerio de la Gobernadon.
’ REAL ORDEN.

Telégrafos —Negociado G.°

Entelada S. M. La Reina (que 
D. g.)de lo propuesto por V. 1., 
de acuerdo con la Junta superior 
facu lia ti v íi, respecto á la mmesi- 
dad de colgar dos conductores 
telegráficos sobre ios postes del 
ferro-carril de Zaragoza á Tílde
la, Ues de este último punto á 
Gastejon, y dos de Castejon á 
Pamplona, y desmontar los hilos 
que. en dichos trayectos van por 
carretera, se ha dignado resolver 
que por esta Dirección general 
se proceda ai anuncio y celebra
ción de la correspondiente subas- 
la con arreglo al adjunto pliego 
de condiciones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para los fines oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Diciembre 
de 18G7.=G onza les Brabo.

Sr. Director general de Telé
grafos.

Dirección general de Telégrafos.

Negociado 6.”

En virtud de lo prevenido en 
la anterior Real orden, esta Di
rección general ha señalado el 
dia 12 de Febrero próximo ve- 

¡ mdero, á la una de la tarde, para 
verificar en su local, sito en el 
Ministerio do la Gobernación, y 
en los Gobiernos civiles de la> 
provincias de Zaaagoza y Pamplo
na, la subasta para el colgado de 
dos hilos por ferro-carril de Za
ragoza á ludria, tres de este 
último punto á Gastejon, y dos 
de U.ast jon á Pamplona, y des
montar los dos que en dichos 
trayectos van por carretera, con 
arreglo al pliego de condiciones 
siguiente:
Pliego de condiciones bajo las

cuale' se saca á pública subasta 
la colocación de dos conducto
res entre Zaragoza y Tíldela, 
tres de este último punto á Gas- 
lejon, y dos de Gastejon á Pam
plona sobre los postes del telé - j 
grafo de la compañía ded ferro - ‘ 
carril y desmontar los hdos que 
van póidcaf'relera de Zaragoza á 
Pamplona.

(Ion -1 ¿ c i o n es generales.

I.1 La subasta se celebrará 
por pliegos cerrados, en los ter- ' 
minos prevenidos en ¡a instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, y 
se verificará en un mismo dia y 
hora en el Ministerio de la Go- 
bernacion y en los Gobiernos ci
viles de las provincias de Zara
goza y Pamplona.

2.4 A todo pliego deberá acom
pañar la carta de pago que acre
dite haber consignado, para esta 
corleen la Caja general de De
pósitos, y para las provincias en 
las respectivas Tesorerías , una 
cantidad en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado a! 
precio de eolizaciim . importante 
el 5 por 100 del total de la obra 
porque se. haga la proposición. 
Aprobada la subasta se devolve
rá este depósito á aquellos á cuyo 
favor no haya quedado el remate, 
debiendo aquel á (¡uien se adju
dique aumentar su depósito has- 
la el 10 por 100 de la cantidad 
en que se haya adjudicado, para 
que sirva de garantía del contra
to, á tenor de lo dispuesto en la 
condición 1.* de las económicas 
que se espresan á continuación.

5.a Las proposiciones se re
dactarán en la forma siguiente:

Primera. «Me obligo á colgar 
dos conductores telegráficos por 
los postes del telégrafo del ferro
carril entre Zaragoza y Tíldela, 
tres de este último punto á Cas- 
tejon, y dos de Gastejon á Pam
plona, por el precio de tanto el 
kilómetro de conductor, ponien
do de mi cuenta todo el material 
necesario al efecto: y para se-, 

í guridad de esta proposición pre- 
i sentó el adjunto documento que 
i acredita haber depositado la fian- 
j za de .... escudos, con arreglo á 
í lo dispuesto en el pliego de con

diciones publicado a! efecto »
Segunda. «Me obligo á des

I montar los dos comluclores lele- 
1 gráficos que van por carretera de 
■ Zaragoza á Pamplona, deposhanr 
i do el materi d resull mt* por igua

les partes en Zaragoza, Tíldela y 
Pamplona, por el precio de tanto 
por ca la la postes enteros, 50 
aisladores y dos kilómetros de hi
lo que. entregue como rcsqlfan- 
b-s del desmonte: y si resultasen 
aisladores ó alambre mas que 
postes en la proporción anterior,
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lanío cada kilómetro do hilo y 
tanto cada 50 aisladores: y para 
seguridad de esta proposición, 
presónto el adjunto docnmenlo 
que acredita haber depositado la 
lianza de......e>eudos, con arre
glo a lo dispuesto en las espre- 
sudas condiciones.»

4/ Toda proposición que no 
se halle redactada en los términos 
expresados, ó que exceda del pre
cio que se lija en la 5/ condición 
de las económicas, ó que tenga 
modificaciones o cláusulas condi
cionales, se hmdrá por no hecha 
para el acto del remate.

5 .a Las obras se considerarán 
divididas en dos parles: la prime
ra comprenderá ludas las obras 
de colgado de hilos entre Zarago
za y Pamplona, y la segunda lo* 
das ¡as de desmonte de la linea 
de carretera comprendida entre 
los mismos puntos; no admitién
dose proposiciones que no sean 
por el tolal de las obras ó por 
el completo década una de las 
dos parles en que se consideran 
divididas.

6 .* La proposición y la carta 
de pago que acredite haber hecho 
el depósito se incluirán en un so
bre cerrado, en el que se escri
birá un lema para distinguirla 
do las demás proposiciones que 
se presenten, y en su parle su
perior la palabra «proposición.»

A este se ecompañará otro 
pliego, cerrado también en un 
sobre y con el mismo lema que 
el anterior, pero sin la palabra 
«proposición,» en que constará 
la firma y expresión del domici
lio del preponente Ambos plie
gos se entregarán junios al Pre
sidente, según se previene en la 
condición siguiente.

7 .a Los pliegos cerrados se 
entregarán en el acto de la su
basta y durante la primera me
dia hora, pasada la cual el Pre
sidente declarará terminado el 
plazo para la admisión y se pro
cederá al remate.

8 .a Llegodo este caso, y an
tes de abrirse los pliegos pre
sentados, podrán sus autores ma
nifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedir las espiieacio- 
nes necesarias; en la inteligen
cia de que una vez abierto el 
primer pliego no se admitirá 
observación ni e-plicaciun alguna 
que interrumpa el acto.

9/ Se procederá enseguida 
á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que 
^0 se hallen exactamente con
formes al modelo prescrito, ó los 
que no vayan acompañados de la 
cor responic n te gara n lia.

10. Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se proce

derá en el acto á nueva licita
ción que será abierta-, unicanmn- 
te enlre sus autores, durando 
por lo menos 1.0 .minutos, pasa
dos los cuales .concluirá cuando 
lo disponga e! Presidente, aper
cibiéndolo ántes por tres veces. ■

Si las proposiciones iguales 
proviniesen de dislinlos puntos, ; 
se señalará dia para que loriga lu- ¡ 
gar la licitación abierta en Ma- ' 
drid.en la forma prescrita en es- i 
le artículo.

H. Cualesquiera que sean los ' 
resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente 
la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada 
al Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el remate, tenién
dose siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

12. El remate no producirá 
obligación basta que recibido el 
resultado de la subasta que ha de 
verificarse en Zaragoza y Pam
plona, recaiga la aprobación su
perior declarándose la adjudica
ción á favor del mejor postor, y 
cuya proposición dé mayor eco
nomía en el resultado de cada una 
de las dos parles en (pie se consi
deran divididas las obras; sien
do preferido en igualdad de cir
cunstancias el que se interese 
por todas las obras y ofrezca ha
cerlas en menos tiempo. Se de
volverán en el acto ¡os documen
tos que acompañen á las propo
siciones de aquellos á quienes no 
se adjudique la subasta.

15 El pago se hará al con Ira- 
lista en libramientos contra el 
Tesoro búblico ó contra las Te
sorerías de Hacienda pública de 
las provincias en que se efectúe 
la subasta, en la forma que pre
vienen las condiciones adjuntas.

1 L El contra lista quedará obli
gado al cumplimiento del contra
to, con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 18 de Marzo sobre 
contrataciones públicas.

15 . Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, sien
do de cuenta del conlralisla los 
gastos de ella y de dos copias pa
ra el Ministerio.

Condiciones (dcultahvas.

1 / El colgado se efectuará so
bre los posles de la línea tele
gráfica del ferro carril de Zara
goza á Pamplona, en aisladores 
de suspensión, retención y tensor 
fijo, según lo exijan las circuns
tancias y lo decida el represen
tante de la Dirección general de 
Telégrafos.

2 * El conduclor será de cua
tro milímetros de diámetro, ósea 

üeí número 8 del c-aiibrador in
gles; será de hierro de primera 
calidad, bien galvanizado a! zinc 
de manera <|ue no presen le man
chas, grielis, desigualdades ni 
soluciones de continuidad, sien- 
en lodo conforme á'la muestra 
que estará de*manifiesto en el lu
gar de la súbanla.

5 .a El peso de 10 metros de 
alambre no será menor de un 
kilógramo, ni le excederá en mas ‘ 
de un decágramo. debiendo so- 1 
portar sin romperse un esfueizo ' 
de 600 kilogramos. Si en algún ! 
caso, es necesario emplear alam- i 
bre de tres milimelros. ó sea del : 
número 11, el peso que deheso- ' 
portar sr-rá de 400 kilogramos. ¡

4 a El alambre estará recocí- ■ 
do y será susceptible de formar 
en frió nudos ó aladuras sin que 
presente grietas ni quebraduras, 
y podiendo arrollarse alrededor 
de un cilindro de siete milímetros 
y volverse á enderezar sin que se ■ 
rompa.

5 1 Los rollos de alambre con- i 
tendrán por lo ménos 200 metros 
de longitud en un solo cabo.

6 .a Los empalmes se verifica
rán por medio de nudos hechos 
á torsión, debiendo dar por lo 
menos cinco vueltas al rededor 
del alambre cada uno de los dos 
cabos que se empalmen.

7 * La tensión del alambre será 
de 60 á 70 kilogramos, que para 
un alambre de cuatro milimelros 
representa una flecha de 0*75 
metros enlre dos posles coloca
dos á 66 metros próximamente. 
El alambre, después de colgado 
deberá quedar perfectamente ais
lado y sin exposición á.contactos 
con cuerpos extraños.

8 .a Los aisladores que han de 
emplearse serán de porcelana 
blanca, de la misma clase y mo
delo que los adoptados por la Di
rección general de Telégrafos. 
Irán sugelos directamente al pos
te por medio de grapas de hier
ro y tornillos. Estas piezas de 
hierro, así como los ganchos y 
armaduras, serán galvanizadas al 
zinc con las mismas condiciones 
que el alambre.

9 / En cada kilómetro de alam
bre se establecerá un doble ten
sor fijo.

10 . El conlralisla construirá 
y coiocará sin mas abono que el 
lijado por kilómetro el número y 
ciase de palomillas que sean ne
cesarias para el paso de los con
ductores por las poblaciones y pa- 

su amarre en la proximidad 
de las estaciones, conforme á 
los modelos que le presen, rá 
oportunamente el Director délas 
obras.

11 . Todos los materiales serán 
examinados ántes de su empleo,

en los términos y forma qne pres
criba el comisionado para la ins
pección de las obras, sin cuyo re 
qnisito no podrá el conlralisla 
hacer uso de ellos para las mis
mas. El exámen de que trata es 
le artículo no supone recepción 
de los materiales; deconsiguien- 
le, la responsabilidad del conlra- 
tisla’iio cesa mientras no sea re
cibida la obra.

12 La Dirección genera) de 
Telégrafos dará traslado al con- 
trálisiá de la auL-rizacion conce
dida por la empresa del ferro-car
ril para procederá osla operación. 
Si se ofrecen dificultades peu par
le de. la empresa, se considerará 
como tiempo inhábil para exigir 
la responsabilidad al contratista; 
pero este no debe esperar deaque- 
íla otra clase de consideraciones 
que las de un simple particular.

15. El material resuítanle del 
desmonte, de la línea de carre
tera de Zaragoza á Pamplona se 
entregará por iguales parles en 
los almacenes de Telégrafos de 
los dos mencionados puntos y el 
de Túdela, siendo los trasportes 
de cuenta del contratista. Se en 

■ (regarán los postes, aisladores, 
grapas y tornillos sin romper, ad
mitiéndose á lo mas un 10 por 
100 de desperfectos, y el alam
bre se entregará en rollos al mé- 

; nos de 200 mélros.
14. El conlralisla al entregar 

el material deberá hacerlo bajo 
relaciones, detallando el número 
de posles de primera y segunda 
dimensión, aisladores, tensores, 
y kilómetros de alambre de línea 
que entregue en cada localidad, 
de cuyas relaciones enviará una 
copia á la Dirección general para 

' comprobación del material col
gado y el que entregue en los 
expresados puntos.

Condiciones económicas.

1/ Para el otorgamiento de la 
escritura de contrata seconsigna- 

i rá como fianza en esta corte en 
' la Caja general de Depósitos ó en 

provincias en las respectivas Te - 
sorerias, el 10 por 100 de la 
cantidad en que se hubiese veri
ficado el remate, cuyo depósito 
quedara en garantía hasta ia ter
minación de las obras,

2 1 Sera obligación de los con- 
■ tralistas otorgar en esta córte ó 
| en el punto en qué hayan presen- । lado «us proposiciones, la escri- 
i lura de contrata en el término de 

15 dias, á contar desde la fecha 
en que se les comunique la apro
bación del remate, bajo la pena 
de pérdida del depósito que se 

i exige p,-u a tomar parló en él, sin 
I perjuicio de ¡os derechos que á 
■ la Administración competen por 
' el arl. 5.° del Real decreto de



TI de Febrero de 185*2, acerca 
del modo de efectuar los contra- , 
los de servicios públicos.

3 .* Los precios máximos por I 
que se admiten pioposiciones se- ¡ 
rán de 42 escudos por kilónie- ! 
tro y con ductor para el colgado ; 
de hilos por ¡os postes do la linea ¡ 
«leí ferro carril de Zaragoza á j 
i‘ampiona, y para el desmonte de ; 
la línea de carretera 19 escudos " 
por cada 15 postes, 50 aisladores i 
y 2 kilómetros de alambre que ' 
entregue el contratista en ¡os ! 
puntos designados; y si resultase i 
esceso de alambre y aisladores en । 
ntencioji á ios postes que se de- i 
s *chen como inútiles, 5 escudos ? 
200 milésimas por cada kilóme- I 
tro de alambre, y un escudo 600 ¡ 
milésimas por cada 50 aisladores j 
incluyendo en estos precios el 
trasporte del m ilcrial á losahna- 
cenes.

4 .,, Si en algún trozo de la li
nea que debe dcsinontarse hu- 
biesc necesidad dé dejar coloca
dos los postes y algún conductor, 
se avisará al contratista antes de
empezar las obras del trozo cor- , 
respondiente.

5 .a Será obligación del contra- ' 
lista dar principio á las obras de { 
colgado de hilos a los 60 dias de * 
firmar la escritura de contrata, 
y tendrá que dar diariamente col
gados 10 kilómetros de conduc- I 
tor, en la inteligencia deque se , 
procederá á verificar las obras á 
su costa por administración si en 
el término de 115 dias desde la ! 
fecha del contrato no estuviesen ! 
colgados los dos conductores en
tre Zaragoza y Tíldela y Castejon i 
á Pamplona, y tres entre Tíldela 
y Castejon.

6 .a El desmonte de la línea 
que va por carretera de Zaragoza 
a Pamplona empezará á los 8 dias * 
de recibir el contratista la orden ¡ 
oportuna para efectuarlo, que no ! 
será hasta después de oslar en 
servicio los hilos del ferro-carril 
y tendrá que estar terminado y 
al mace nado el material en los 
puntos designados á los 45 dias 
de empezada la operación, en los 
mismos términos y bajo igual res j 
ponsibihdad que la establecida ' 
en la condición anterior.

7 .a Se abonará al conlralisla 
el importe de las obras cuando 
acredite por medio de certificado ; 
del Inspector de los trabajos es- 1 
tar ejecutadas con arreglo á con- ; 
trata, y en el que conste haber i 
concluido el colgado y hecha la i 
entrega del material del des- ’ 
m onte.

8 .a El desarrollo de la linea ' 
por carretera de Zaragoza á Pam
plona es de 165 kilómetros, y 
por ferro carril de 179kilóme*- 
tros: pero si al hacer ¡a medición 

resultara mayor longitud para el 
colgado, se abonará el esceso al 
precio de contrata, entendiéndo
se esto igualmente para el caso 
en que por efecto de una dismi
nución en el trayecto hubiese 
que deducir alguna cantidad del 
importe total.

9/ El contratista no podrá re
clamar indemnización alguna á ti
tulo de haber acopiado mas ma
terial del que resulte necesario; 
en la inteligencia de que solo se
rá de abono la obra efectiva que 
resulte ejecutada, según el cerli- 
íicado del Inspector de los tra
bajos.

10. Todo material que ha va 
de introducirse del extranjero 
con destino a las obras devenga
rá por derechos de Aduanas el 
5 por 160 sobre avalúo en ban
dera nacional y el 4 por 100 en 
bandera extranjera, siempre que 
se remita con la debida antici
pación á la Dirección general de 
Telégrafos nota espresiva de los 
efectos y puntos por donde hayan 
de introducirse.

11. El contratista queda obli
gado á las decisiones de las Au
toridades y Tribunales adminis
trativos establesidos por las leves 
y órdenes vigentes, en todo lo re
lativo á las cuestiones que pueda 
tener con ¡a Administración sobre 
la ejecución de su contrato, re
nunciando al derecho común vá 
lodo fuero especial.

Madrid 22 de Diciembre de 
1867.=Salustiano Sauz.

Madrid 25 de Diciembre de 
1867 —Aprobado »

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co- i 
nocimiento de los que deseen to- • 
mar parle en la referida subasta i 
que tendrá lugar en este Gobi(‘r- i 
no y salón de sesiones del Con- ¡ 
sejo provincia! á la una de la 
larde del dia 12 de Febrero pró- ’ 
ximo inmediato. Zaragoza 25 de í 
Enero de 1868.— Antonio de ¡ 
Canda lija.

CLEIiPO DE INGEMEHOS ¡ 
<le Montes.

Distrito foresLd de Zaragoza.
En virtud de autorización con- ! 

cedida por el Sr. Gobernador ci- i 
vi! de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
29 escudos, el aprovechamiento í 
de 74 pinos derribados por los i 
vientos en el monte de Leciñe- 
na de cuales 50 se encuentran re
cogidos y depositados en el pue- , 
blo.

La subasta tendrá lugar á las 
doce de la mañana del dia 6 de 
Febrero en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del se-

6
ñor Alcalde é Ínter Tención del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la Munici- 
palibad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden a 
este aprovecha mi en lo, para que 
puedan sor examinados por los 
que. deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 25 de Enero de 1868. 
—El Ingeniero gefe del distrito, 
JoséJordana. •"

El Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Pina, con autorización 
superior procederá á la venta en 
pública subasta de 448 anegas de 
trigo denominado de Bagas perlc- 
necienle á sus propios; en los dias 
25, 26, y 50 del corriente mes á 
las 11 de sus mañanas cuyo acto 
tendrá lugar en la sala de 1a Gasa 
consistorial en los expresados 
dias.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los licitado- 
res que deseen lomar parle en su 
adquisición.

Pina 20 de Enero de 1868.—• 
El Alcalde Presidente, Blas Be 
lled.

Autorizado ol Ayuntamiento 
Constitucional de Litago, por el 
M. I. Gobernador civil de la pro
vincia para la construcción de las 
obras de reparación de la casa 
Consislorial del mismo, bajo el 
tipo de 799 escudos 254 milési
mas; se celebrará subasta pública 
para la contratación de dichas 
obras el 24 de Febrero próximo 
viniente á las 12 de su m*nana 
por ante el Sr. Presidente de la 
citada corporación.

Los que deseen tomar parte en 
dicho acto, podrán enterarse del 
presupuesto y planos, juntamen
te con el pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que 
obran aprobados en la Secretaría 
de dicha Municipalidad.

REGIMIENTO DEL REY.
Primevo de Coraceros.

Venta de caballos.

Según se ha anunciado en el 
Diario de esta ciudad, el dia 26 
y hora de las 11 de su mañana se 
venderán en pública subasta en el 
local que ocupa el Regimiento, 
14 caballos de deshecho. Lo que 1 
se publica en el Boletín oficial ( 
para que llegue á noticia de lodos i 
los que deseen tomar parle en la i 

venta. Zaragoza 11 dn Enero TU 
1868.-El Jefe del Detall, Jua* 
Ruiz.

Pm ol término do Canduero, 
jurisdicion de Taustv, se venden 
plantones de olmo y árbol blan
co, á 2 rs. los primeros y real 
y medio los segundos. En el ca
serío de dicho nombre darán ra
zón.

S ME M&M.
COMPAÑÍA DK SEGUROS REUNIDOS, 

aulorhada por real orden del 17 d<
Mario de 1864.

Establecida en Madrid calle de 
Jacomelrezo núm. 47 y representada 
en Aragón por D. Felipe Juste, calle 
de Bruil núm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Exorno. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vice-Presidenlc, 
Excmo. Sr. I). Esléban León y 
Medina, Diputado á Córles. Direc
tor, D. II. Charlo».

—El capital que responde de 
los compromisos de osla compa
ñía nacional csr de 57.000,000 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arregto á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en el Raneo de España

=Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía há pagado por siniestros la 
cantidad de rs vn, 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima fija.

ANUNCIO.

La plaza de médico-cirujano 
del pueblo de El Frasno y su agre
gado A hienda, situados en la car- 
relera de Madrid á Zaragoza á 2 
leguas de Calalayud y cuyo vecin
dario es el de 520 vecinos, se ba
ila vacan ti*. Su dotación consiste 
en 10,000 rs. anuales pagados 
por trimestres vencidos, á saber: 
los 2,000 del presupuesto muni
cipal por beneficencia y los 8,000 
por las igualas con los vecinos no 
pobres, cuyo pago garantizará una 
junta de mayores contribuyentes. 
Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á la secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
un mes á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Ga
cela de Madrid.

Imprento de Antonio Gallito.


